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daciones ocurridas en el término municipal de Asúa-Bllbao 
(Vizcaya) en agosto de 1083.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 8/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden de 
Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Asúa-Bilbao 
han afectado a la factoría de la Empresa «Prisma, S. A.«, 
ubicada en dicho municipio, causando entre otros daños la 
pérdida de un espectrofotómetro de infrarrojo, primeras ma
terias y productos acabados, por lo que precisa la importa
ción de los mismos para la continuación del proceso de fabri
cación, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Prisma, S. A.», para la importa
ción de las mercancías que se relacionan en el anexo que se 
acompaña a esta Resolución, extendiéndose su aplicación a 
las importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir 
del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 26 de marzo de 1984.— El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Mantillas de caucho detalladas a continuación, a importar por 
la Aduana de Bilbao

8702 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Cartonaje In
ternacional, S. A.», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa «Cartonajes Internacional, S. A.*, con domicilio 
social en calle Cataluña, sin número, de Basauri (Vizcaya), 
solicita la concesión de franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurri
das en el término municipal de Basauri (Vizcaya) en agosto 
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Basauri 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Carto
najes Internacional, S. A.», ubicada en dicho municipio, cau
sando entre otros daños la averia y pérdida de maquinaria, 
por lo que precisa la importación de la misma y de repues
tos para poner en funcionamiento la averiada, para la conti
nuación del proceso de fabricación, siendo de apreciar la con
currencia de las circunstancias consideradas en las citadas 
disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelarla e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarlos a la Empresa «Cartonajes Internacional, S. A.» 
(CARTISA), para la Importación de la maquinarla y repues
tos relacionados en el anexo de esta Resolución, junto con el 
número de las declaraciones en las que están amparados y 
las Aduanas correspondientes, extendiéndose su aplicación a 
las importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir 
del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA
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8703 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Nife España, 
Sociedad Anónima», franquicia arancelaria para 
la Importación de determinadas mercancías en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecidas en agosto de 
1983 en el norte de España.

La Empresa «Nife España, S. A... con domicilio social en 
Madrid, calle de Hermosilla, 117, solicita la concesión de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundaciones ocurridas en Bilbao (Vizcaya), donde 
tiene su factoría, en agosto de 1883.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial Su articulo 4,° 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han 
afectado a la factoría de la Empresa «Nife España, S. A.», ubi
cada en dicho municipio, causando entre otros daños la pérdida 
de maquinarla y materiales, por lo que precisa la importación 
de los mismos para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios para la importación de la maquinarla, materiales 
y primeras materias que a continuación se relacionan, exten
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983:

Madrid, 20 de marzo de 1984 —El Director general Aniceto 
Moreno Moreno.

8704 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Galletas Ar
tiach, S. A.», franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Galletas Artiach, S. A.», con domicilio social 
en Bilbao, calle Ribera de Deusto, 85 (Vizcaya), solicita la 
concesión de franquicia arancelaria para la importación de 
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufri
das como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el 
término municipal de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Rea) Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han 
afectado a la factoría de la Empresa «Galletas Artiach, S. A.», 
ubicada en dicho municipio, causando entre otros daños la 
avería de maquinaria, por lo que precisa la importación de 
repuestos para su reparación y para la continuación del pro
ceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las 
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Galletas Artiach, S. A.», para la 
importación por la Aduana de Bilbao-Aeropuerto de los recam
bios amparados en las declaraciones de importación que a con
tinuación se indican, extendiéndose su aplicación a las im
portaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 
2 de septiembre de 1983:

Madrid, 26 de marzo de 1984.—El Director general Aniceto 
Moreno Moreno.

8705 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Sociedad Es
pañola de Carburos Metálicos, S. A.», franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones padecidas 
en agosto de 1983 en el norte de España.

La Empresa «Sociedad Española de Carburos Metálicos, So
ciedad Anónima, con domicilio social en Barcelona, Vía Laye- 
tana, 165, solicita la concesión de franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en reposición de las 
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones pa
decidas en el término municipal de Arrigorriaga (Vizcaya) en 
agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°. 4. y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arrigorria
ga (Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Socie-


